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Res olu ción Nro. RE SO L-2025_07 }4_DEM_TRE VELIN

Trevelin,02 de rliciembre de 2025

. MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

VISTO:

la Constitución de la provincia del Chubut;
de Corporaciones Municipales clel D.J.p.

024 y N" 2.414t2.024; et valor oticiat clel
ta de registro interno nro. 1,696/2.025; y

CONSIDERANDO¡

Que, mediante ordenanza Municipal Nro. 2.36712.024. el Honorable concejo Deliberantecreó el Módulo Municipal para la Aplicación Exclusiva cler servicio público de Remíses yTaxis (REMTAX), para el cual se tomó como referencia el equivalente a uN (l) Litro cleNafta "Súpet''de ypF en plaza local.

Que, por tanto, resulta necesa¡io actualizar el valor del módulo municipal con el Litro deNafta "Súper" de YPF en plaza local, conforme precios infonnaclos mecliante nota de fbrmaexpedida por la firma comercial BEST & BEST S.R.L, lo cual tendrá incidencia sobre los
extremos establecidos en la ordenanza No 2.367124, haciéndose efectiva su liquiclación, apartir del día de la fecha.

POR ELLO:
El Departamento Ejecutivo Municipal de Trevtlin, en uso de las facultacles

conferidas por la Ley provincial xvl N" 46 (antes Ley 3.09g) del D.J.p. chubur:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1": FIJAR el valor del Módulo Municipal para la Aplicación Exclusiva del
servicio Público de Remíses y Taxis (REMTAX) en-pnsos MIL cuaTRocIENTOS
OCHENTA CON 00/100 ($1.480,00), a partir del día cle la fecha, en un rodo de acuerdo at
visto y considerando que anteceden.

ARTÍCULO 2': REFRENDARA h presenre Resolución el sr. Intendenre Municipat y el
Sr. Secretario de Bromatología,Inspección e Higiene.

ARTÍCULO 3": REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE en tos términos de ta Municipat Nro.
2.36712.024 HCD TTEVEIiN, PUBLÍQUNSN ON EL BOLETÍN OFICIAL DIGITAL DE
LA LOCALIDAD DE TREVELIN Y SUS PARAJES; Y CUMPLIDO, ARCHÍVESE.

RESOLUCTÓN NnO. 3gst25 DEM Trevelin (confornrc nutneración provisoria por
transiciótt de registro analógico a digital,, de acuerdo a Lo dis¡tuesto por

la RESOL-2023-0001-DEM-TREVELIN - REDO (Resolución Municipal. de regi.stro ntanual.

Nro. 354/23).

»N 1/2' tu gqú p.rtu .bnrgi!üo E Úf,qtE.b flerúDtos Ofchtr (REOO) | lvtwlcl¡pHád de Íawt¡n.
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Secretario de
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